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l. La Asamblea General, en su 662a. sesión celebrada el 27 de febrero de 1957, 

aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión de que se aplazase hasta 

el duodécimo pe:l.'Íodo de sesiones de la Asamblea General el examen ele laf:l dos 

cuestiones siguientes: 

a) .fi.jac: 6u de las cuotas de los Estados admitidos como Miembros C'.e las 

Nacio:1es t'c.ldas en el undécimo período de sesiones de la Aaan1blea General; y 

b) escala de cuotas para 1958, 

quedando entendido que estas cuestiones serían examinadas al comienzo de dicho 

período de sesiones. 

2. El debate sostenido en la Quinta Comisión en el undécimo pe:;:.Íodo de sesiones 

de la Asamble&, que diÓ lugar a la recomendación de que se aplazase el examen de 

las dos cuestiones citadas, se halla resumido en el informe de la Quinta Comisión 

sobre el tema 46 del programa titulado "Escala de cuotas para el prorrateo de los 

gastos de las Naciones Unidas: informe de la Comisión de Cuotas"1:/. ColüO se 

verá por los párrafos 44 y 45 del mencionado informe, el procedimiento previsto 

consistía en que la Quinta Comisión estudiase el tema de la escala de cuotas 

al comienzo del duodécimo período de sesiones y decidiese qué instrucciones habrían 

de darse a la Comisión de Cuotas. Esta se .t'euniría seguidamente y presentaría un 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, undécimo período de sesiones, 
Anexos, tema 4bdel programa, documento A73549. 
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informe a la Asamblea General antes de terminar el período de sesiones. Se compren

derá que, a fin de poder ajustarse a este procedimiento, la cuesti6n de que se 

trata habrá de ser una de las primeras que figure en el programa de la Quinta 

Comisi6n para el duodécimo período de sesiones. 

3. A continuaci6n se mencionan los Estados admitidos como Miembros de las 

Naciones Unidas en el undécimo período de sesiones de la Asamblea General y las 

fechas respectivas: MarruE>cos, Tú:nE.>Z y Sudán (12 de noviembl·e de 1956); 

Jap6n (18 de diciembre de 1936) y Ghana (8 de marzo de 1957). 


